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Parte oficial JUNTA PROVINCIAL
BEL CENSO DE LA POBLACIÓN

CIRCULAR elegibles, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 10 del Real decreto de 9 de Sep-
tiembre de 1909, en relación con el 29 de

la vigente ley Electoral, los siguientes se-

Con fecha 14 de Agosto de 1999 se pu-
blicó en el Boletín Oficial de la provincia,
número 196, una circular recordando a los
señoras Alcaldes y demás Autoridfdes sani
tarias de la misma la obligación que tienen
de cumplir puntualmente cuantas iastrac
cioaes se hallan contenidas acerca de lahi-
drofobia en ia Cartilla sanitaria publicada
por el Instituto de Alfonso XIIIen 1." de
Mayo de 1908.

S. M. d Rey B.AJJonso XÍII(q. D. g.)
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales d Príncipe de Asturias
(Infantes, continúan sin novedad en su im-
pertaníe salud.

Circular.
Para trabajos urgentísimos que la Direc-

ción general del Instituto Geográfico yEs-
:tadístico tiene que realizar, es necesario que
:obren en cada Ayuntamiento les datos rela-

tivos a cada casa que se indican en los epí-
grafes del modelo «Relación de casas habi-
tables» que s; inserta al pie de esta circular.

\u25a0 Los señores Alcaldes procederán inme-
Idíatamente y eon el mayor interés a formar
Idichas relaciones do casas habitables, encar-

gando este trabajo a personal apto yactivo.
3 de Marzo de 19 17.

.1 Gobernador Presidente,
HAlejandro Rosselló.

ñores:
Universidad-Hospicio,

Doa Alfredo de ia Garma y Baquiola.
Daniel García Albertos.
Antonio González Rojas Palencia.
Simón Núñez Martínez de Maturana.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de k Augusta Real Familia.

Y para que conste y su inserción en el
Con motivo de algunos casos recientes

que han dado lugar a dos fallecimientos
por hidrofobia, un© ocurrido en «1 término
de Vicálvaro y otro en el de Casillas, he
resuelto insistir una vez más en la necesi-
dad de atender con exquisito cuidado a
cuanto se relacione con este asunto, para
que los Alcaldes y demás Autoridades sani-
tarias pongan todos los medios que estén al
alcanoe de su mano para prevenir el mal,
persiguiendo enérgicamente a los perros
vagabundos, extremando la vigilancia en
las respectivas localidades, dando la mayor
publicidad a las precauciones que deba to-
mar todo el que sea mordido por un ani-
mal sospechoso e instruyéndole acerca de
los medios que ceba poner inmediatamente
en práctica para su curación.

A mayor abundamiento, he ordenado al
Inspector provincial de Sanidad que remita
a todos los Alcaldes de la provincia unas
instrucciones sintátieas que se han publica-
do para atender al servicio de la Brigada
Sanitaria Provincial, en las qae de una
manera clara se precisa cuanto es necesario
saber para luchar contra esta terrible en-
fermedad.

Boletín de la provincia, con el fin de que
los electores y las Mesas sepan que no habrá
votación en el distrito nombrado, expido la-
presente en Madrid, a cuatro de Marzo de'
milnovecientos diez y siete.

Gobierno civil
Habiéndose publicado en este Boletín

Oficial el día 13 de Diciembre último la
declaración de utilidad pública del camino
vecinal de Villavieja a Braojos, omitiéndose
involuntariamente su paso por el pueblo de
Gascones, queda rectificado dicho anando
para conocimiento de los interesados, con
la denominación de «Villavieja por Gasco-
nes a Braojos».

(Num. 294.)

V.»B.'
(Núm. 1.076.) ElPresidente,

Ortega Morejón.
Simón Viñals
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Debiéndose efectuar la revista anual de
las Clases pasivas de la provincia en el ac-
tual año, per el prsseuto se pone en ceno-
cimiento de los señores jubilados, viuda» y
huérfanos que cobran sus haberes por la
Caja de esta Excelentísima Diputación pro-
vincial,que el acto de la rerista se verifica-
rá en elmes da Abril próximo, ante el se-
ñor Diputado designado al efecto yel señor
Contador de la Corporación, ea esta Casa
Palacio, plaza de Santiago, número 2, to-
dos los días laborables, de diez a una, en la
forma siguiente:

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Garroteras

Partidpando a este Gobierno dvilla Jefa-
tura de Obras públicas de la provincia que
fe han recibido definitivamente las obras
de acopios de piedra machacada para conser-
vación del firme incluso su empleo en recar-
gos, de los kilómetros 21, 2a, 29, 3o, y 32
al 39, de 1 acarretera de primer orden de
Madrid a Francia por la Junquera, este
Gobierno civil,de conformidad con lo pre-
venido por Real orden de 3 de Agosto de
1910, publicada en la Gaceta correspon
diente ai día 22 del mismo mes, ha acor-
dado disponer que por las Alcaldías de
Torrejón, Alcalá de Henares y Meco, en
cuyos términos municipales se han ejecuta-
dolas obras, se remita a la expresada Jefatu-
ra de Obras públicas la certificación de que
trata la citada Real orden, en unplazo que
noexcederá de treinta días, pasado d cual se
entenderá que no se ha formulado reela-
aBadón alguna contra el contratista de las
expresadas obras.
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Días 2, 3 y 4.—Jubilados.
Días 7, 9, 10, 11, iay 13.—Viudas
Día 14.— Huérfanos.
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Madrid, a de Marzo de 1917.
ElGobernador,

A.Rosselló.

Advertencias
AIacto de revista se presentarán los inte-

resados perssnalnaente con su cédula co-
rriente, título y fe de vida librada con pos-
terioridad a la fecha de este aviso.

S Si
l3

(Núm. 1.108.)

-5 £
7* g> Los que residiendo en esta Corte no pu-

dieren presentarse por imposibilidad física,
lo manifestarán por escrito dirigido a la Co-
misión de revista, acompañado de cédula,
título y fe de vida ycertificación facultativa
acreditativa de la imposibilidad.

Diputación provincias
Val

-3
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Don Simón Viñals y Arroyo, Secretario de
la Excelentísima Diputación, y como tal
de la Junta provincial del Censo elec- Los que residieren fuera de esta capital

pasarán la revista ante el Alcalde de la po-
blación donde se encuentren, remitiendo d
certificado de haber pasado la revista antes
del día 20 de dicho mes, acompañado de su
fe de vida, y caso de no poderla pasar per-
sonalmente, ia certificación facultativa aere-
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toral
Certifico: Que en la sesión celebrada

por esta Junta ea el día de la fecha han sido
proclamados Diputados provinciales electos
ea virtud de no haber en el distrito respeer
tivo mayor número de candidatos que de

Madrid, i.°de Marzo de 1917.
ElGobernador,

Alejandro Rosselló.
(A.—137.)
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contratación de dicho servicio, se hallan de
manifiesto en el almacén de vestuario-de
los mismos, a disposición de les industria
les que deseen examinarlos.

Villade Vallecas, compuesta de planta ba-
ja, distribuida ea cinco dormitorios, una
sala, comedor, dos cocinas, tienda, sótano ,
trastienda, una cuadra y des patios, com-
prendiendo una superficie de trescientos
noventa y un metros sssenta dedaaetros
cuadrados; tasada en trece milochocientas
setenta y cuatro pesetas treinta ycinco cén -
timos, correspondiendo a la mitad seis mil
novecientas treinta y siete pesetis diez y

Sección única.
ditativa de la impasib lidad física que se lo

Presidente, Don Remigio de Mingoimpidiera
Martín.Todo lo que se pone ea conocimiento de

los interesarles para los efectos legales.
Madrid, 3 de Marzo de 1917.

El Presidente,
Alfonso Díaz Agero.

Suplente, Don Agapito Tanarro Peña.
San Lorenzo del Escorial, 3 de Marzo

de 1917.
Ypara que conste y remitiral Excelentí-

simo señor Gobernador civilde la provin-
cia, para que ordene su inserción en el Bo-
letín Oficial, firmo la presente en San
Agustín de Guaialix, a cinco de Enero de
milnovecientos diez y siete.

V.° B.°

El Coronel Director,
Ricardo Navarro.

El Contador de fondos provinciales,
(Núm. 1.106.) (E.-—101.)

Eugenio Riaza
(Núm. 1.110.) siete céntimos.

Banco de España Segunda.
—

Mitad proindiviss de un solar
con Ldiadas a las calles Real de San Isidro
y San Ramón ya la carretera que une la de
Madrid a Valencia, también en el barrio de
Doña Carlota, de la Villa de Vallecas, que
forma un cuadrilátero irregular, con una
superficie dé mil trescientos diez ysiete mi-

tres sesenta decímetros; tasad* en diez mil
dos pesetas cuarenta céntimos, correspon-
diendo a la mitad cinoo mil ana pesetas
veinte céntimos.

AYÜNT1MIE TO BE MADRID
ElPresidente,
Emilio Martín,

Habiéndose extraviado el resguardo de
depósito intransmisible número 55.997 de
pesetas nominales 146.900, en 4 por 100 ia
terior, expedido por este Establecimiento en
18 de Mayo de 191 1, a favor de doña
Antonia Navarro Redo, usufructuaria, su
padre don Antonio Navarro Briagas, se
anuncia al público per segunda vez, para
que el que se crea con derecho a reclamar,
lo verifique dentro dd plazo de dos meses,
a contar desde el día 20 de Febrero, fecha
de la primera inserción de este anuncio en
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia, según
determina el artículo 6.° dd Reglamento
vigente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anulando d
primitivo y quedando d Banco exento de
toda responsabilidad.

Lucio Bermejo.

secretaría (Núm. 179 )

Celebrada ydeclarada desierta por falta de
licitgdores la primera subasta anunciada
para contratar la adquisición del calzado
necesario para los alumnos del Colegio de
San Ildefonso durante el año mil novecien-
tos diez y siete,el Excmo. señor Alcalde, por
su decreto de 26 de Febrero último, se ha
servido disponer se anuncie nueva licitación
bajo las mismas condiciones que figuran
insertas en el Boletín Oficial de la provin-
cia del día 25 de Enero próximo pasado.

SEVILLA LA NUEVA

La Junta municipal del Censo electoral
de esta Vil¡a,ea sesión del día 27 del actual,
ha designado para los caraos de Presidente
y Suplente de la Mesa electoral de la Sec-
ción única de esta Villa a los señores que
a continuación se expresan:La subasta tendrá lugar bajo las condi-

ciones siguientes:
Presidente, Don Enrique Amorós Mo-

reno.
Primera.

—
Se celebrará el día treinta y

uno de Marzo próximo, y hora de las diez
de su mañana, doble y simultáneamente,
en la Sala-andieacia de este Tribunal in-
dustrial, calle del General Castaños, núm;
ro uno, principal, y en la del Juzgado de
primera intancia de Alcalá de Henares, y si
resultaren posturas iguales en ambos Juz-
gados, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes ante este Tribunal.

Suplente, Don Tomás Yanguas Hernán-
dez.Los correspondientes pliegos se hallan de

manifiesto en esta Secretaría, durante las
horas de diez a doce, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

Lo que tengo el honor de comunicar a
V.E. para su inserción en el Boletín Ofi-
cial.

Dios guarde a V.E. muchos años. Sevi-
lla la Nueva, a 31 de Diciembre de 1916.

ElPresidente,
Segundo Yanguas.

Excelentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia de Madrid .
(Núm. 39.)

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 10 de Abril próxi-
mo, a las doce, en la sala de remates de
la primera Casa Consistorial, bajo la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien
al efecto delegue.

Segunda.
—

Para tomar parts en la subas-
ta, los licitadores han de consignar en la
mesa del Juzgado, o acreditarán haberlo
verificado en la Caja general, el diez por
ciento de la tasación.

Madrid, 2 de Marzo de 19 17.
El Vicesecretario.
Isidoro Azcona.Lo que se anuncia al público para su co-

nocimiento. (A.—134 )
Madrid, 2 de Marzo de 1917.

\u25a0

ElSecretario,
Tercera.— El tipo para la subasta será el

de tasación, o sea la cantidad de once mil
novecientas treinta y ocho pesetas treinta y
siete céntimos, coa la rebaja del veinticinco

SANTORCAZ
Habiéndose extraviado el resguardo de

depósito número 802.465, de pesetas nomi-
nales 14.100 en 4 por 100 interior, expedi-
do por este Establecimiento en 6 de Oc-
tubre de 19 16, a favor de Doña Josefa
Asensio y Martínez, se anuncia al públieo
por primera vez, para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de dos meses, a contar desde el día
de la publicación de este anunGio en los pe-
riódicos oficiales Gaceta deMadrid yBole
tín Oficial de esta provincia, según deter-
mina el articulo 6.* del Reglamento vigente
de este Banco; advirtiendo que, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplicado del
mismo, anulando el primitivo y quedando
d Banco exento de tcxk responsabilidad.

F.Ruano.
Relación de los iocales designados por Ja

Junta municipal del Censo electoral para
Colegio electoral en las que hayan de teaer
lugar durante todo el año próximo de mil
novecientos diez y siete.

(Núm. 1.104.) (E.—102 )
por ciento.

Cuarta.— No se admitirán pasturas que
no cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.ñyumfmtníemímm Sección única

Quinta.
—

Les títulos de propiedad de las
fincas se hallan suplidos por certificación del
Registro, y estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Tribunal durante los días y
horas hábiles a disposición de los licitado-
res, que deberán conformarse con ellos, y
no tendrán derecho a exigir ningunos

La Escuela pública, sita en Plaza Públi-
ca, núm. 8.

Santorcaz, 7 de Diciembre de 1916.
Casildo del Pozo.

VÍLLAMANRIQUEDE TAJO
- El día 15 del coméate mes, y hora de las

doce de su manara, se celebrará en esta
Casa Consistorial la subasta de aprovecha-
miento de pastos de los sotos de estos pro-
pios.

(Núm. 5.331.)

SERRADA

El disfrute es para trescientas reses lana-
res, y tipo de trescientas cincuenta pesetas,
pudiendo dar comienzo al referido aprove-
chamiento en i.*de Abril del año actual
hasta el 31 de Julio del propio año, en que
terminará, y con sujeción ea un todo al
pliego de condiciones que estará de mani-
fiesto en dicho acto.

otros; y Local designado por la Junta munidpal
del Censo electoral para Colegio electoral
en las elecciones que se verifiquen en elaño
de 1917.

Sexta.
—

La consignación del precio total
del remate se hará en este Juzgado por el
que resulte mejor postor dentro de los
ocho das siguientes al de la aprobación de
dicho remate.

Madrid, 22 de Febrero de 1917. El local de Escuela.
ElVicesecretario,

Isidoro Azcona.
ídem nombramiento de Presidente y de

Adjuntos para presidir la Mesa electoral en
dicho año de 1917:

Dado en Madrid a veintisiete de Febrero
de milnovevecieatos diez y siete.(A.—135,3

Villamanrique de Tajo, a i.°de Marzo Pedro Calvo y Camina.
El Secretario, ,

Pedro S. Covisa.

Presidente, Don Juan Suárez Ruiz.
Adjuntos: Don Marcos Ruiz Navas y don

Mariano Sanz Ruiz.
le 1917. Tribunal industrialEl Alcalde

Félix Manzanares Serrada, a 2 de Diciembre de 1916.
El Presidente,

Martín Sanz.
(Núm. 1.084.)

Don Pedro Calvo yCamina, Juez de pri-
mera instancia, Presidente del Tribunal
industrial de esta Corte.

(C—5o.)
(E.-io3.)

junta loiciPu! del Cu Éctoral
(Núm. 5 615.)

LOS SANTOS DE LA HUMOSAColedlos deCar&bí nevos Hago saber: Que en el juicio si-

en este Tribunal a instancia de Manuel
Carpintero Arias contra otros yDon Tomás
Arribas Crespo, sobre reclamación por ac-
cidente del trabajo, hoy en ejecución de

Don Joaquín Yebra Pérez, Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral deEl di-

ce ebra
des'picl

14 d
UrSO Caaaaaaaaaaaal

e horas, se SAN AGUSTÍN DE GUADAL1X
industriales en el

Don Lucio Bermejo y Andrés, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta Villa. ,

este término.
lDi

stabiecidos
ctor de los

subasta de las qos fincas siguientes embar-
gadas a dicho señor Arribas, para pago de
la indemnización a que ha sido condenado.

sentencia, he acordad > la venta en, pública Hago saber: Que la Junta municipal de
mipresidencia, éñ sesión de veintiocho de
Diciembre último, y en cumplimiento del
art.' 22 de la Ley de 8 de Agosto de 1907 y
de las demás disposiciones de aplicación ea
la materia, ba designado, para cuantas elec-
ciones fuese preciso celebrar durante el ano
actual, los locales que respecto de cada Sec-
ción o Colegio se expresan a continuación:

:1 Real S!t

bínero
r<nzo del Escorial,

ara contratar el servicio de prendas de Certifico: Que ia expresada Junta, en
sesión de veintinueve de Diciembre último, :

ha designado Presidente y Sóplente de la
Mesa electoral de esta sección- para las elec- i
dones que puedan ocurrir durante ol bienio
de 19 17 y 1918 a ios siguientes electores:

Primera.
—

Mitad proinaiyiso.de una casa
sita en la calle de San Florencio, señalada
con el número cinco, qus hace esquina a
la de San Juan, per la que tiene el número
d os, en el Barrio de Doña Carlota, de la

vestua que

¡r el personal di
r el término de un a

Jóven-s.
El pliegc

pueda necesi rabineros

\u25a0condiciones, moaelo de pro
posición y ti^os que han de servir para la
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Sección única.
Escuda de niños

—
Plaza de la Constitu-

ción, número 1.

Don Antonio Macías Mera, Presidente de
la Junta municipal del Censo electoral

plimiento del art. 22 de la ley de 8 de Agos-
to de 1907 y de las demás disposiciones
sobre la materia, ha acordado, para que
rija en cuantas elecciones debieren celebrar-
se durante el año próximo , la designación
de locales siguiente :

Torrejóa de Ardez, a veintiocho de Di-
ciembre de milnovecientos diez y seis.

de este término V.' B.°
Lo que se hace público en cumpümien to

del precepto legal citadoB
Hago saber: Que la Junta municipal de

mi presidencia, en sesión de primero de
Diciembre último, y ea cumplimiento del
artículo 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907
y de ¡ás demás disposiciones de aplicación
en la materia, ha designado, para cuantas
elecciones fuese preciso celebrar durante el
año próximo venidero, los locales que, res-
pecto de cada Sección o Colegio, se expre-
san a continuación:

ElPresidente,
Ludo Martín López,

WLc ,Humosa, a 13 de Enero
19I7v_^..saasaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaai Sección única. (Núm. 145.)

Venancio García Vega.

Joaquín Yebra. Escuela pública, sita en la planta baja de
la Casa Ayuntamiento.(Núm. 229.)

TORRELODONES
Don Venancio García Vega, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral.Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el vistobueno del señor Presiden-
te, en Titulcia, a cuatro de Diciembre de
milnovecientos diez y seis.

VB.°

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión del día primero del actual, y en
cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás disposicio-
nes sobre la materia, ha acordado, para que
rija en cuantas elecciones debieren cele-
brarse durante el año próximo, la designa-
ción de locales siguente:

Don Mariano Fernández Pérez, Secretario
de la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta Villa de Torrelodones.
Certifico: Que para la designación de

Presidente y Suplente de la Mesa electoral
de la única sección de este distrito en las
elecciones que puedan ocurrir durante el
próximo bienio de mil novecientos diez y
siete a milnovecientos diez y nueve, se ha
formalizado el acta que, copiada a la letra,
dice asi:

Distrito único.
Sección única.

Escuela pública de niños, Plaza de la
Constitución, núm. i.

ElPresidente,
Magdaleno García.

Loque se hace público en cumplimiento
del precepto legal citado.

Torrelodones, a 18 de Enero de 19 17.
Antonio Macías.

(Núm. 5.278.)
Delfín Collado Sección única

Escuela pública de niños.
TORRFJJON DIARBOZ Y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el vistsbueno del señor Presiden-
te, en Torrejón de Ardoz, a cuatro de Di-
ciembre de milnovecientos diez y seis.

V.' B.«

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo para la designación de Presiden-
tes y Suplentes de las Mesas electorales.

El Secretario,
Mariano Fernández.

Don Venancio García Vega, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de

(Núm. 393.) este término

Señores asistentes.
Don Aquilino Velasco Bernardo.

TORRES Certifico: Que de la sesión celebrada
por esta Junta municipal para la designa-
ción de Presidente y suplente de la Sección
electoral de este término, ha sido formali-
zada el acta que a la letra dice así:

Don Demetrio Moreno Colmenares, Secre-
tario de ]Ia Junta municipal del Censo

El Presidente,
Lucio Martín LópezSerapio Urosa Oñoro.

Mauricio Bravo Sánchez.
Felipe Barreiro Peláez.
Valentín García y Gsrcía

Electoral. Venancio García Vega.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de hoy, y en cumplimiento del ar-
tículo 22 de la Ley de 8 de Agosto de 1907
y de las demás disposiciones sobre la mate-
ria, ha acordado para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante el
año próximo, la designación de locales si-
guiente:

Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo para la designación de Presiden-
te y Suplente de la Sección electoral.

(Núm. 5.330.)

TORREMOCHA DE JARAMAEn la Villa de Torrelodones, a veintiocho
de Diciembre de milnovecientos diez y seis,
yhora de las diez de la mañana, se reunie-
ron en el local destinado al efecto los seño-
res de la Junta municipal del Censo electo-
ral arriba expresados, bajo la presidencia
del señor Don Antonio Macías Mera, con el
fin de celebrar sesión para que fueron pre-
via y debidamente convocados.

Don Enrique de Ramón y Pro, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-Señores asistentes.

Don Lucio Martín López.
Don Raimundo de Mesa.
Don Jesús Burgos.
Don Benigno Fernández.
Don Juan Manuel de Mesa.

toral.
GcSkítiee: v¿ue ia naencionata ,*«,¿ta, ?n

sesión de primer© del corriente mes y en
cumplimiento del art. 22 de la ley de 8
de Agosto de 1907 y de las demás disposi-
ciones sobre la materia, ha acordado, para
que rija en cuantas elecciones debieren ce-
lebrarse durante el año próximo, la desig-
nación de locales siguiente:

Sección única
Escuela nacional de niños. Don Balbino Martín López

Abierto el acto, y teniendo por objeto la
designación de Presidente y de suplente de
laMesa electoral en cada una de las Sec-

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el V.° B.° del señor Presidente
en Torres, a primero de Diciembre de mil
novecientos diez y seis.

V.°B.°
El Presidente,

Valentín de la Peña.

En Torrejón de Ardoz, a veintisiete de
Diciembre de mil novecientos diez y seis y
hora de Jas once, se reunieron en el local
destinado al efecto los señores de la Junte
municipal del Censo electoral, bajo la pre
sidencia de Don Lucio Martín López He-
rranz, con el fin de celebrar sesión para
que fueron previa y debidamente convo-
cados.

dones en que este término se halla dividido
en las elecciones que puedan ocurrir duran-
te el bienio de 1917 1919, la Junta, visto lo
preceptuado por el art. 36 de la Ley y el
resultado de los antecedentes que el mismo
artículo manda tener en cuenta, acordó por
unanimidad efectuar dicha designado» en
favor de los señores que a continuación se
expresan:

Sección única
En la única Escuela nacional de la loca-

lidad.
Y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presi-
deate, en Torretnocha de Jarama a 2 de Di-
ciembre de 191Í.

(Núm. 5.316.)
Demetrio Moreno.

Abierto el acto y teniendo éste por objeto
la designación de Presidente y de Suplente
de la Mesa electoral de cada una de las
Secciones en que este término se halla di-
vidido en las elecciones que puedan ocurrir
durante el bienio de 1917 y 191 8, la Junta,
visto lo preceptuado por el art 36 de la
Ley y el resultado de los antecedentes que
el mismo artículo manda tener en cuenta,
acordó por unanimidad efectuar dicha de-
signación en favor de los señores que a con-
tinuación se expresan:

TIELMES
Don Andrés Medina y Gil,Secretario de la V.°B.°

El Presidente,
Montero.

Distrito único.
Sección única.

Presidente, Don Críspulo Bravo Sán-
chez.

Junta municipal del Censo electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de i.° de Diciembre actual, y en
cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás disposicio-
nes sobre lamateria, ha acordado, para que
rijaen cuantas elecciones debieren celebrar-
se durante el año próximo, la designación
de locales siguiente:

ElSecretario,
Enrique de Ramón.

Suplente, Don José Solís García. (Núm. 5.26g.)B
TAL,También acordó la Junta que esta desig-

nación se comunique a los interesados y al
Ilustrísimo señor Presidente de la Junta pro-
vincial, levantándose la sesión y firmando
la presente los señores concurrentes, de
que yo el Secretario certifico.

—
Antonio

Macías. —Aquilino Velasco.— Serapio Uro-
sa.—Mauricio Bravo.

—
Felipe B. Peláez.

—
Valentín García.

—
Mariano Fernández.

Don Lucio Antón y Matellano, Presidente
de la Junta municipal del Censo electoral
de esta Villade Talamanca

Sección única.
Distrito único Certifico: Que la Junta municipal de

mi presidencia, en sesión del día de hoy,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 36 de la vigente ley Electoral, acordó
designar como Presidente ysuplente de la
Mesa electeral de la Sección única de esta
Vila,en cuantas elecciones puedan ocurrir
en el próximo bienio, a los señores siguien-

Escuela pública de niños, sita en la calle
de la Escuela, núm. 3.

Sección única.
Presidente, Don Ildefonso Alonso Villa.
Suplente, Don Mariano Rodríguez Ya-

güe.Yen cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido Ja pre-
sente con el V.°B.°del señor Presidente en
Tielmjs, a dos de Diciembre de mil nove-
cientos diez y sds.

V.°B.°
El Presidente,

Román Cortecedo.

Así resulta del original a que me re-
fiero.

También acordó la Junta que esta desig-
nación se comunique a los interesados y al
Ilustrísimo señor Presidente de la Junta
provincial, levantándose ¡a sesión y firman-
do la piesente los señores concurrentes, de
que yo el Secretario certifico .—Lucio Mar-
tín López.—Raimundo de Mesa.— Jesús
Burgos.— Benigno Fernández.— Juan Ma-
nuel de Mesa.— Balbino Martín López.—
Venancio García y Vega.— Hay un sello
que dice: «Junta municipal del Censo elec-
toral.—Torrejón de Ardoz.»

Ypara que conste yremitir al Excelentí-
simo señor Gobernador' civilde la provin-
da, para su inserción en elBoletín Oficial
del. provincia, según ená prevenido, ex-
pidola presente, con el vistobueao del se-
ñor Presidente, en Torrelodones, a 11 de
Enero de 1917.

Presidente, Don Manuel García Fernán-
dez.

Suplente, ©on Zacarías González Se-

(Núm. 5.367 )
Andrés Medina rrano

Y para que conste y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, pongo la
presente en Talamanca, a 28 de Diciembre

V.°B.°
El Presidente,

Antonio Macías.

TITULCIA
Don Delfín Collado del Barrio, Secretario

de la Junta municipa" del Censó elec-
de 1916

Mariano Fernández tora!.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de primero de Diciembre, yen cum-

Concuerda con su original, al que me Lucio Antón

(Núm. 394.) remito ElSecretario,
Bernardino GonzálezY para que conste, y a los efectos que

están prevenidos, expido la presente en
(Núm. 5.729.)
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provincia, que firmo en Madrid, a cinco
de Febrero de mil novecientos diez y siete.

Don Lucio Antón y Matellane, Presidente
de la Junta municipal dd Censo electo-
ralde esta Villade Talamanca de Jara-

fin de celebrar sesión, para que íaeron pre-
via y debidamente coavocados.

Abierto el acto y teniendo éste por objeto
la designación de Presidente y de Suplente
de ia Mesa de la Sección única de este tér-
minomunicipal en las elecciones que pue-
dan ocurrir durante el bienio de 1917 y
1918, la Junta, visto lo preceptuado por el
artículo 36 de la Ley y el resultado de los
antecedentes que el mismo artículo manda
tener en cuenta, acordó por unanimidad
efectuar dicha designación en favor de los
señores que a continuación se expresan:

Valdecenejos; su cabida dos fane-
gas, © sean sesenta y ocho áreas,
cincuenta y siete centiáreas y se-
senta y dos decímetros cuadrados.
Linda: Saliente, con otra de Lean-
dro del Pozo, antes de sa padre
fcuíebio; Mediodía, can otra de la
Capellanía que fué de Don Ángel

del Pozo, y Norte, con herederos
de Don Pedro Aguí.

V.°B.°
Uceda.na, provincia de Madrid

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión del día de hoy, acerdó designar para
Colegio electoral de la Sección única de
esta Villa en cuantas eleccienes puedan
ocurrir en elaño próximo venidero de 19 17,

la Escuela pública de niños de esta loca-
lidad.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lar».

(Núm. 758.) (B—836.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguían
en este Tribunal bajo elnúm. 1.935 de or-
den del año 1916, por lesiones, contra Isaac
Rodríguez Sánchez, se ha acordado se cite al
mismo, por mediodel presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio yparadera
para que el día 12 del mes de Marzo pró-
ximo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concepto
de Adjuntos los señores DonGonzalo Gonzá-
lez y Don Eduardo Aldecoa, el cual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,
principal, para la celebración del juicio, al
cual deberán concurrir acompañados de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Para qae conste y remitir al Excelentísi-
mo señor Gobernador civil de la provincia,
a los efectos del párrafo a.° de la ley Elec-
toral de 8 de Agosto de 1907, pongo lapre-
sente en Talamanca de Jarama, a primero
de Diciembre de mil novecientos diez y
seis.

Y se cenvoca a Jas personas ignoradas a

quienes pueda perjudicar la inscripción so-
licitada para que en el término de ciento
echenta días, siguientes a la inserción de
este primer edicto en el Boletín Oficial,
comparezcan a alegar su derecho ofrecien-
do las pruebas que crean convenientes;
apercibidesque.de no hacerlo, les parará
el perjuicio a qne hubiere lugar en de

Distrito único
Sección única

Presidenta, fien Demetrio Barbero y
Pozo

Lucio Antó 11
Suplente, Don Bartolomé Sánchez del

Toro.
P. O. S.,

ElSecretario,
Bernardino González.

recho.También acordó la Junta qua esta desig-
nación se comunique a los interesados, al
Ilustrísimo señor Presidente de la Junta
provincial y al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia. Levantándose
la sesión y firmando la presente acta los se-
ñares concurrentes, de que, certifico.

—
Ro-

mán Cortecedo.
—

Bartolomé Sáncaez.
—

Benito Sánchez.
—

Nicolás López.
—

José
Molina.

—
Luis Lescure.

—
Andrés Meiina

Dado en Colmenar Viejo, á veintiocho
de Febrero de mil novecientos diez y siete.
Acacio Chatrín y Martín Vena.(Núm 5.040.)

TORRELAGUNA Diego Sánchez.

Reladón de los Prtsideates y Suplentes
desigaados para las Mesas alcctoralas de es-
ta Villa para el bienio de 1917 a 1919.

(A—133.)

BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en este

día por el Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte, en los
autos promovidos por Doña Micaela Peña
Garicano , contra Don Domingo Anadón
Albano, Don" Francisco Nougués, como
marido de Doña Dolores Rara de Viu, Do-
ña Alejandrina Albert Izquierdo y otros,

sobre entrega de bienos y otros extremos;
se cita y emplaza por medio de la presente
a los herederos o causahabientes de la ex-
presada Doña Micaela Peña Garicano, a fin
de que dentro de veinte días improrroga-
bles, contados desde el siguiente al en que
tenga lugar la inserción en el Boletín y
Diario Oficiales de esta provincia, com-
parezcan ante la Superioridad a usar de
su derecho, en consecuencia de la apela-
ción que dicha señora interpuso contra la
sentencia dictada en los autos, y que fué
admitida en ambos efectos.

Distrito de la Constitución
Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincial, que firmo en Madrid a 31 de
Enero de 1917.

Sección única Ypara remitirla al Excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia, para su
inserción en el Boletín Oficial de la mis-
ma, expido la presante visada por el se
ñor Presidente en Tielmes, a treinta de Di-
ciembre de 191 6.

Presidente, Don Valentín García Díaz,

Suplente, Don Antonio Várela Barrio.
Distrito del Coso.

Sección «nica.
Presidente, Don Niceto Díaz Gálvez.
Suplente, Don Miguel Vera yGil.
Torrelaguna, veintinueve de Diciembre

de milnovecientos diez y seis.

V.° B.°
Uceda.V.'B.0

ElPresidente,
Román Cortecedo

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

Andrés Medina.
KlPresidente,

Alejandro Huerta Hernanz,
(Nnm. 5.766.)

(Núm. 701.) (B.—368.)

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
palsuplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Matil-
de Quero, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que ea
término de segundo da comparezca en
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas número 1.542 de 1916;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 5.7I4.)

mmnuí jiibTORRES'

Relación da los señores designados Pre-
sidentes y suplantas de Mesa en las eleccio-
nes que puedan ocurrir durante al bienio
de 1p17-1918.

JUZCU33S DE 1.» rjííTXMC.A

Sección única
COLMENAR VIEJO Madrid, dos de Marzo de mil novecien

tos diez y siete.
Presidente, Don Joaquín Balsalebrc Ló-

pez-Soldado.

Don Acacio Charrin y Martín Vena, Juez
de primera instancia dd partida de Col-
menar Viejo.

£l Secretario,

Suplente, Don José Villalba Peñalvor
Torres, 28 da Diciembre de 1916.
El Presidente de la Junta,

Valentín de la Peña.

Ledo. Felipe de Sande.
Hago saber: Que las Excelentísimas se-

ñoras Doña Josefina y Doña Julia Becerra
Malvar han promovido ante este Juzgado
expediente da dominio, conforma al artícu-
lo cuatrocientos de la ley Hipotecaria, res-
pecto de las siguientes fincas que adquirie-
ron por herencia de su tío Don José Bece-
rra Armesto, vecino que fué de Madrid.

(A.-136.) Madrid, 19 de Enero de 1917.
V.°B.°

Miguel Gay.JUZGADOS MUMIClPAi.es
El Secretario,

Demetrio Moreno,
El Secretario,

Mariano Ordás,
(Núm. 5.764.) INCLUSA

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas se-
guido en este Tribunal bajo el núm 1.839
de orden del año 1916, por lesiones, con-
tra José Fernández González yFausto Gon-
zález Hidalgo, se ha acordado se cite a los
mismos por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el día catorce de Mar-
zo pióximo, a las once de la mañana del
mismo, comparezcan ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte, en
concepto de Adjuntos, los señores Don Gon-
zalo González y Don Eduardo Aldecoa; d
cual se halla sito en la calle de los Estudios,
núm. 3, principal, para la edebracién del
juicio, al cual deberán concurrir acompa-
ñados de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

(Núm. 525.) (B.—268.)
TIELMES

Bon Andrés Medina y Gil,Secretario de la
Junta muaicipal del Censo electoral de

Fincas En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ber-
nardo Sánchez Alvarez y Manuel Chacea
Rivas, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezcan en dicha
Juzgado a extinguir la pena impuesta ea
juicio de faltas núm. 1.681 de 1916; baje
apercibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Una tierra al sitio titulado La Paja o las
Suertes, término de Fuencarral;

do siete fanegas, equivalentes a dos
hectáreas, treinta y nueve áreas,

Tidmes
Certifico: Que el acta de la sesión de la

Junta municipal del Censo para ia elección
de Presidenta y Suplente da la Mesa de ia
Sección única de este término municipal,
copiada a la letra dice así:

sesenta y seis centiáreas y sesenta
y siete decímetros cuadrados. Lin-
da: al Saliente, con tierra de Don
Juan del Pozo, antes de su padre
Don Eusebio, otras ds herederos
de Don Lino López Sarabia, Pe-
dro Guiñales y Juan Soriaao; Me-
diodía, con la misma tierra de
Juan Soriano; Poniente, con viña
de herederos de Alejandro López
Mataos, y Norte, con otros de la
capellanía del preceptor de Gra-
mática que posee Don Gabriel
González Tirado y da Don Pedro
Grave, que antes fué de Don Fran-
cisco Rodrigo.

Otra tierra on el mismo término, al sitio do

Señores asistentes
Don Bartolomé Sánchez del Toro
Don Benito Sánchez Fernández.
Den Nicolás Martínez López.
Don José Molina Martínez. Madrid, 19 de Enero de 19 17.

V.°B.-
Miguel Gay.

Don Luis Lescure
En la Villa de Tielmes, a veintiocho de

Diciembre de milnovecientos diez y seis, y
hora de las diez de la mañana, se reunieron
en el local destinado al efecto los señores
de la Junta municipal del Censo electoral
arriba expresados, bajo la presidencia de
©on Román Cortecedo Redondo, eon el

El Secretario,

Mariano Ordás

(Núm. 524.) (B.—267.)
Y para que sirva de citación en forma a

dichos individuos, expido d presente, para
su Inserción en d Bsurrín Oficial de esta »aU». OS M. aiAWTÍJOX 93 TSXAK». «XA***'15


